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L u leyes, órdenes .y, anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTIHES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de At>ni de 1830.) 

Pnccios DE scscKtctoK.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes: B el t m w m e ; ls. el semestre, y 
28'ó0 por un año—Se irfmiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
BoLKTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número saMtó, 50 ee*nl¡mos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas-, pero los de ínteres particular 

| pagarán 50 cdntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Ministerio de la Guerra. 
r;fT,i~-^ '™L _jWMifl¿a W i 1 ,i-j|tnlh/. 

REGLAMENTO 
PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y BAJA KN 
BL EJÉRCITO DE LOS MOZOS QUE SEAN DECLA-
EADOS SOLDADOS CON ARREGLO I LA LEY DE 

10 DE ENERO DE 1877. 

(Conclusión.) 

Cuando los individuos residan en pueblos 
donde tengan señalada su situación Jefes ú 
Oficiales de los cuadros de reserva, ante es
tos pasarán la revista personal, cuidando 
el los de formar las relaciones á que se refiere 
el párrafo anterior. 

Los individuos que no se presenten á es
tas revistas serán buscados por la Guardia 
civil y Alcaldes de los pueblos; y si pasado 
un mes no pareciesen, serán tratados como 
desertores. 

Del resultado de estas revistas l n i i 
# cuenta los Jefes de los cuadros de reserva á 

la Dirección respectiva y Gobernador mili
tar de la provincia, el que á su vez lo hará 
al Capitán general del distrito, y este al Mi
nisterio de la Guerra. 

Art. 105. Las reservas no podrán ser 
puestas sobre las armas mientras haya en sus 
casas reclutas disponibles. 

Cuando llegue este caso y sea necesario, 
será llamada por un Real decreto, acordado 
en Consejo de Ministros, de que se dará 
cuenta á las Cortes. 

Este llamamiento podrá ser total ó par
cial. En el primer caso se reunirán los bata
llones reservu de infantería y secciones de 
las demás armas é institutos en los puntos de 
residencia de sus Planas Mayores, y espera
rán órdenes. 

Y en el segundo verificarán lo mismo los 
reemplazos correspondientes á los I lanzamien
tos que se designen, que serán los que lle
ven menos tiempo de servicio. 

Desde el momento que se llame la reser
va al servicio activo se suspenderá el paso, 
de esta á aquella situación. 

Art. 106. Al llegar un individuo al pun
to de residencia de su correspondiente reser
va se presentará al Jefe de ella, el cual le 
refrendará su licencia y documentos de Caja 
para que pueda trasladarse al punto de resi
dencia que elija, previniéndole que á su Uc
eada tiene la obligación de presentarse al 
Jefe de linea de la Guardia civil más inme
diato y al Alcalde para ser inscrito en las 
listas que deben llevar estas Autoridades de 
los individuos de la reserva qu.* existan en 
su jurisdicción, cuya presentación so hace 
constar en dicho documento. 

Para saber si cumplen con este precepto, 
el Jefe de la reserva dará conocimiento no
minal á aquel Jefe y á cada Alcalde de los 
individuos á quienesse ha expedido pase con 
la obligación de presentarse-

Art. 107. Los individuos de la reserva 
podrán pasar á los cuerpos de Guardia civil 
y Carabineros si reúnen las circunstancias 
que exigen los reglamentos de estos institu
tos; pero su compromiso no podrá ser menor 
en ningún caso del que les falte para extin
guir su total empeño. 

Art 108. En lns revistas mensuales de 
los cuadros de reserva sólo figurarán los J e 
fes, Oficialcí y tropa que tengan asignado 
haber y gratificación, y los individuos del 
mismo que disfruten alguna pensión ó retri
bución especial. 

Los que estén en este último caso están 
obligados á justificar su existencia iiiensual-
"nente ante el Comisario de Guerra ó Alcal

de respectivo, y á remitir al Jefe de la re
serva el justificante que autorice la reclama
ción. 

Art. 109. Para la reclamación y percibo 
de los haberes se formará el extracto de re
vista correspondiente, que se pasará al Co
misario de Guerra respectivo para su ajuste. | 

Las filiaciones se conservaran encarpeta
das por reemplazos, conteniendo Ja carpeta 
general de cada uno las parciales por orden 
alfabético de apellidos, hn el lassc estampa
rán las notas correspondientes á cada indi
viduo. 

Art. 110. Serán procesados militarmente 
y socorridos durante su prisión por el presu
puesto de la Guerra según órdenes vigentes: 

Por separación de su resideucia sin la de
bida autorización. 

Por deserción. 
Por desobediencia en acto del servicio. 
Por falta de respeto á sus Jefes ú Ofi

ciales . 
Por formar parte en armas de reunión 

tumultuaria contra el árdea público, y per
manecer en ella contrariando las órdenes de 
la Autoridad ó de la fuerza pública. 

O por otros delitos esencialmente mili
tares. 

fuera de estos casos, los ¡ndivi luos le 
tropa en reserva estarán sujetos al fuero 
común ordinario, asi en lo civil como en lo 
criminal y eclesiástico. 

Art. l l l . Si enfermasen, ingresarán como 
si no fuesen militares en los Hospitales civi
les; y sólo en el caso de que su dolencia sea 

Sor herida.recibida en campañaóen auxilio 
e la Autoridad podrán pasar al Hospital 

militar 
Art. 112. Losque por haber terminado 

au tiempo de servicio deban ser licenciados 
se presentarán al Jefe de la reserva a que 
pertenezcan, de quien recibirán la licencia 
absoluta y los alcances que tuviesen, pu-
diendo delegar en persona competentemen
te autorizada para percibir ambas cosas. 

Cuando alguno fallezca estando en la re
serva, el Alcalde lo participará al Jefe de 
ella, remitiendo la fe de defunción, que este 
ordenara se una á la filiación del finado, así 
como que se proceda á formar su ajuste final, 
dando conocimiento del alcance á los here
deros, por conducto del mismo Alcalde, para 
que se presenteu á cobrarlos con un docu
mento de este qac los identifique como tales. 

Art. 113: Cuando los Jefes y Oficiales de 
la reserva estén empleados en comisiones que 
no sean las ordinarias de su destino, tendrán, 
mientras las desempeñen, el sueldo entero 
asignado á su clase siempre que así se con
signe en la orden que les confiera la comisión. 

Art. 114. Según se expresa el art. 63, 
para los reclutas disponibles se establecerán 
almacenes para tener el armamento y vestua
rio indispensable de las reservas. Uno y otro 
se cuidará y atenderá con el mayor esmero; 
y como sólo ha de usarse en las épocas de 
asamblea, se le fijará en la cartilla de uni
formidad una duración mayor que en los 
cuerpos, y marcará por lo tanto una gratifi
cación para su reparación y sostenimiento. 

Art. 115. Los Oficiales de la reserva ten
drán constantemente academia, bajo la prc-
sidenci» del primer ó segundo Jo fe del cuadro. 

La de sargentos, que también será cons
tante, estará a cargo del Avudante. 

Los Oficiales y clases de las compañías 
que no tengan sus cuadros en los contros de 
reserva tendrán también academias á cargo 
respectivamente del Capitán y de un Subal
terno de las mismas. 

Los Gobernadores militares vigilarán y 
h a r á n que He vigilen tan importautantes ser
vicios, y darán cuenta al Capitán general 

respectivo de los adelantos obtenidos y faltas 
ó defectos que observen, proponiendo su re
medio si no pueden ponerlo por si. 

Art. 116. La principal misión de los Jefes 
y Oficiales de la reserva es poderla movilizar 
rápidamente ¿n el momento en que lo orde
ne el Gobierno, y para ello tendrán cons
tantemente reunidos cuantos datos y noticias 
conduzcan á este resultado referoutes al per
sonal de que se compone, facilitando á la vez 
los que les pida la Dirección del arma y 
Autoridades superiores del distrito ó pro
vincia. 

Todos los Jefes y Oficiales tienen el de
ber de auxiliar estos trabajos, según á cada 
uno se le prevenga por aquel de quien 
dependa. 

Cuando llegue el c v s i door l»n arse la 
incorporación de las reservas,' os Goberna
dores militares, auxiliares de lis Autoridades 
civiles, Jefes y Oficiales de las mismas reser
vas yde laGuardia civil, procurarán queten-
ga lugar en el plazo más breve posible, con 
el mayor orden y sin que ninguno de 1 >s 
llamados deje de presentarse sin muy fun
dado motivo, que habrá do justificar. 

Los reclutas disponibles, como fuerza que 
también está localizada, según se expresa en 
el cap. 6.°, verifictrán su incorporación en 
forma análoga y bajóla vigilancia de las mis
mas Autoridades. 

Art. 117. Estos mismos Jefes, auxiliados 
también de las Autoridades locales, cuidarán 
de que la incorporación á los cuerpos de los 
individuos que procedentes de ellos se hallen 
con licencia ilimitada ó temporal se verifique 
con la mayor rapidez y orden cuando se or
dene; y en c a s o de que s e alterase el orden 
público, en vez de incorporarse se concentra
rán también en los puntos en que el Gobier
no determine, pudien io ser destinados, pre
via órden.al efecto, á los cuerpos que guarne
cen el distrito de su residencia o inmediatos 
para mayor prontitud en utilizar susservicios, 
siendo conducidos por los Oficiales á los pun
tos que se designen. 

CAPÍTULO XII. 

De Lis asambleas. 

Art. 119. Los soldados de la reserva y l os 
reclutas disponibles afectos á los cuadros de 
la misma tendrán asamblea en las épocas 
que el Gobierno determin no pudiendo 
exceder su duración total de seis semanas en 
cada dos años. 

Art. 119. Instrucciones especiales, dicta
das en cada caso por el Ministerio de la Guer
ra, determinarán: 

1 / La duración que deben tener las asam
bleas. 

2 . a La época del año en que hayan de 
verificarse según las c o n d i c i o n e s y necesida
des de las diversas comarcas. 

3.* Si han de tener lugar por cuerpos, 
por provincias ó por grandes circunscrip
ciones. 

4 / Los puntos que hayan de servir de 
reunión en uno y otro caso, y el modo y for
ma en que deban tener lugar la instrucción 
que hayan de recibir 

5.° Si han de tomar parte en la asamblea 
todos los individuos de la reserva y reclutas 
disponibles, ó solamente los que no hayan 
servido en cuerpo. 

Los Jefes de las reservas cuidarán de co
municar las órdenes necesarias complementa
rias de las que reciban, y serán los encarga
dos de hacerlas cumplir. 

Art. 120 Los soldados de la reserva y 
los reclutas disponibles que se hallen viajan
do asistirán á las asambleas en el punto eu que 

se hallen cuando se verifique, si asi lo prefie
ren, haciéndolo antes presente al Jefe de -la 
reserva de la l o c a l i d a d en^que se hallen re 
sidiendo accidentalmente, el cual cuidará de 
avisarlo al de la de que proceden para evitar 
que ninguno se eximade esta obligación cuan
do se disponga. 

Art 12-1. Durante la época de asamblea 
los Jefes y Oficiales de la reserva percibirán 
sus sueldos de activo según el arma á que 
pertenezcan, y la tropa el haber también cor 
respondiente á su arma, y ración de pan l o 9 
días que aquella dura, mas los de marcha 
parala incorporación y regresoá sus hogares, 
contándose a razón de cinco leguas diarias 
el número de jornadas de abono. 

La reclamación dj estos goces se hará por 
la reserva respectiva, uniéndose la orden qué 
prevenga la asamblea que los motiva 

Madrid 22 de Octubre de l877 .=Aproba-
do por S. M. =CEBALLOS. 

Gobierno civil. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde deHe-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago sabor que D. Anacleto Fer-

bap lez, vecino de esta Corte, ha presen
tado en oste Gobierno de provincia el día 
26 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de plata y otros metales, que ten
drá por nombre La Suerte, sita eu el pun
to llamado Los Cercados de Félix Gonzá
lez, término municipal de Montejo de la 
Sierra, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al .Saliente 
Eras del Abajo; Mediodía camino que 
va á Horcajuelo y Liuares de San Juan; 
Pouieute las Matosas de Rufino González 
y otros, y Norte prados llamados Las Lo
sillas. 

Desigua las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida los cercados propios de Don 
Félix González; desde esta en dirección 
al Pouiente se medirán 75 metros, prime
ra estaca; desde esta en direcciou al 
Mediodía se mediráu 70 metros, segunda 
estaca; desde esta en dirección al Salien
te se nediráu 200 metros, tercera estaca; 
desde esta en dirección Norte se medirán 
600 metros, cuarta estaca; desde esta 
en dirección al Poniente se medirán 200 
metros, quinta estaca, y desde esta en 
dirección al Mediodía se medirán 530 
metros, sexta estaca: quedando así cer
rado el rectángulo de las 12 pertenen
cias solicitadas, sujetándose en un todo 
al rumbo ó dirección del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la. provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Montejo de la Sierra, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, cou el fin 
de que los que se crean con derecho pre-
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senten sns oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 29 de Noviembre de 1877 .= 
A Conde de Heredia-Spínola. 

Secretaria—Negociado 4 . ° 
MIN'ISTKRIO DH I.A G O H S B N A C I Ó N . — D i -

reccion general dé Beneficencia y Sani
dad.—Con arreglo.á lo prevenido en el ar
tículo 29 reformado del vigente regla
mento de baños y aguas minero-mcdrci-
nales, esta Superioridad ha resuelto anun
ciar como plazas vacantes las resultas 
de los concursos cerrados que han teni
do lugar en el presente año y que á con
tinuación se insertan, cuyas vacantes se 
cubrirán entre los Médicos-Directores 
propietarios bajo las siguientes reglas: 

1.' El día 15 de Diciembre próximo, 
á las dos de la tarde, los Directores en 
propiedad que quieran variar de destino 
se presentarán en esta Dirección general 
personalmente, ó por representación con 
poder en forma legal. 

2.* Las referidas plazas Tacantes, co
mo asimismo las que sucesivamente re-

• sulten por los cambios de los individuos 
| que las desempeñan, las elegirán por ri

gurosa antigüedad en la forma que pre
viene el citado artículo del reglamento 
del ramo. 

3 . a Terminado este concurso será dos-
estimada toda instancia en solicitud de 
cambio de destino. 

Las vacantes que ocurran desde la 
terminación de este concurso hasta el 

mes de Setiembre del año inmediato, se 1 
nreveerán interinamente por este Centro | 
ükoetivu. 

Lo,^ue se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resado^. 

Madrid'27 de Noviembre de 1877.= 
El Director general, Raiaon de C;yp-
poamor. J 

Relación de las placas vacantes de ba
ños-d que se contrae ta anterior orden. 

Cacnitra -a. provincia d<* Málaga.— 
Tierinas, provincia de Zarag >/.a.—Jabal-
cuz, provincia de Jaén.—Gaviria, pro
vincia de Guipúzcoa.—Peralta, provincia 
de Madrid.—Sierra Elvira, provincia de 

Granada.—Alfaro, provincia de Alme
ría.—Arenosillo, provincia de Córdoba.— 
Bellús, provincia de Valencia.—Bouzas, 
provincia de Zamora.—Chulilla, provin
cia de Valencia.—Estadilla, provincia de 
Huasca. —Fuente Amargosa, provincia 
de Málaga. — Lucaiu^na, provincia de 
Aliñaría.—Roigas, provincia de Oren
se. —̂ N%F,slpiao, provincia de, Ciudad-
Real..—Nuestra Señora de Abella, pro
vincia da Castellón.—La Salvadora, pro
vincia de .T«AA.—S;m Adrián, provincia 
de Leou.—San Bartolomé de la Cuadra, 
provincia de Barcelona.—San Gregorio 
de Brozas, provincia de Cáceres.—Val-
deganga, provincia de Cuenca.—Vilo ó 
Rozas, provincia de Málaga. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. X 

COSTAW'IUA PK LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PW.VINCIAI..-AM» K.CO.NÚMICO DE IS77 Á.1878.-MBS DE NOVIEMBRE DE 1S77. 

ESTADO de las Mgacúme* de. ¡„ , durante el raes de XMre de 1877, y 7m » pMc**rct BOLETÍN OFICIAL según to dispuesto en el art. 46 de ta Ley de Presnpnestoe y 

2.° 

3.° 

4* 
5 / 

6.' 

2.° 
3 . ' 

4.° 

6.° 

SECCIÓN P R I M E R A 

Gastos o b l i g a t o r i o s . 
CAPITULO L—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Conir 

siou permanente, segundare. 5 9 déla ley. 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales! 
de la Diputación 

r Sueldos del Archivero de la provincia'y per-
\ .SIMAL del mismo 
j ídem del Depositario de fondos provinciales 
( y personal de su dependencia 
. ídem de los empleados y dependientes délas 

Comisiones especiales 
( Material de estas Comisiones. . . . . . . . 
I 'Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

- 1 011? »1» "1 V 

1 . 2 5 0 , 
8 . 3 6 8 ^ 6 

3 500 
ri 

sus delineantes. 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine-

RALAS.'.".".'» : : — ; 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS CKNKRALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo-

I.KT1N O F I C I A L . . . , 
ídem de eleccioues de Diputados á Cortes. 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

MIJO s i l&Uj 
1 . 2 9 P 6 5 j 

f>3'3:$ 

166-66 

'Y»NI MI 
"•• I 

17.037'21 

2 . a 

1.° 

2.° 
3." 

4 / 

6Í 

9* 

í.ooo 

1 . 0 0 0 

C.VPlTTLO I H . - O B K A S TÜBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías do las carreteras 
comprendidas en el plan general del (HI
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
paSé flá Bft 08 ahilan 

Gastos do reparación y conservación de las 
lincas provinciales 

C A P Í T U L O I V . — C A R C A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia . . . . 
Peusioues concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857 y 1870 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconoovdas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

2 950*86 

92 .950*86 

4.* 

6.* 

7.° 

• C A P I T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Junta provincial del ramo 
Subvención o suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento do los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemeuto que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras.. . 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. 

Subvención 6 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bollas Anes. 

Biblioteca provincial . . . . . . . . . . . . 
Museo proviucial 

458*32 , 

729' 15 

270'83 

1 / 

3.° 

Único. 

.meo. 

CAPÍTULO VL 

Para atenciones de los Hospitales 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados. .. 
Ídem id. de las Casas de Expósitos y Mator 

nidad • 

90 .514 '30 

52.477'7L 

40.271*31 

CAPITULO Vil.—CORRECCIÓN PÚRLICAW 
(TASTOS de la construcción do una cárcel de 

Audiencia ... 
Ídem de la misma cárcel . . . . , 

Ú meo. 

CAPÍTULO VLIR.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

° ^ r r i r •-• 

i" 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUO-J 
CTON !>E NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de uuevos Establecimientos! 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras com, rendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de ca
minos, barcas, puentes, etc., do las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO III.—OBRAB DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 

ó de los Ayuntamientos 
ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

2.° 

1 8 3 . 2 6 3 ' 3 2 

750 
750 

295.730'54 

\ 
n I 

4.856*57 I 

4.856*57 

meo. 

Único. 

13 906'08 

2 . 2 3 3 ' 6 4 

1 / 

SECCIÓN T E R C E R A . 

G a s t o s a d i c i o n a l e s . 

C A P Í T U L O Ü N I C O . - R B S Ü L T A S POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CURRADOS. 

Obligaciones peudiuntes de pago en 31 de 
Diciembre de 1876, procedentes del pre
supuesto anterior . . . . 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

2.233'64 
20.996*29 

TOTAL ..EN LÚA I 316 .726 '63 

En Madrid á l . e de Diciembre de 1877 .=V.* B.*=El Presidente, Romera.= El Contador 

interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

JPliego de condiciones bajo las <pu }.\ Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid aaca á licitación pú
blica el suministro de todo el vino y vinagre que 
necesiten los restablecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, cayo consnmo en un 
arto se calcula en 26.6110 litro-s de vino y 4.050 do 
vinagre. 
1. 

e l v ino y 

desde dos 
la cimientos, sin limitación alguna 

S después del en que se le comunique ta 
anrobacíon del remate, hasta igual día del Z di! Í378: siendoel vino » ^ d ^ 

- mezcla ni alteración que le adultere, pu 
v de mas de dos aüos de hallarse fabrica-

2.yrontSSndo ima cantidad absoluta de to'f&SSESL ^rfeetamente elaborado y Bl proveedor ha de euministrar todo ( ^ ft gSWí y períectomente 
y vinagro que necesiten los Lstaoie 

clarificado. El vinagre ha de ser blanco, de 
dos hojas por lo menos ríe vida, de una fuer
za de medio bajo cero, y en caso de duda se 
sujetará á un ensayo acidimétrico, estando 
exento de toda impureza y en un estado per
fecto de clarificación. Si ambos artículos ca
reciesen de los requisitos expresados en con
cepto de los peritos, que serán los Farmacéu

ticos de la Beneficencia provincial, se pro
cederá á comprar otros por cuenta del con
tratista, caso de que este no los presentase á 
la hora que aquellos le comuniquen. La con
ducción á los Establecimientos será de cuen
ta del abastecedor. 

2.* Los v i n o 3 han de ser de color tinto ó 
blanco, según el pedido que se haga de cada 
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clase, y procedentes de la tierra ó de las | 

Srovincias del centro de la Península. Será • 
e cueuta de la Administración dar local en 

el Establecimiento para la custodia conve- ¡ 
uiente del vino necesario ou uu trimestre, á 
fin de que las entregas se hagan con condi
ciones de mejoramiento y en los momentos 
oportunos. 

3." El precio de cada litro de vino y vi
nagre será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositarla 
de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposición que 
exceda de 48 cuntimos de peseta el litro de 
vino y 38 el de vinagre; siendo preferido en 
igualdad de precio el que haga proposición 
para los dos artículos; no admitiéndose nin
guna fracción menor de un céucimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadlas, se obser
varán las reglas siguientes: 

I*finura. Los pliegos en que se hagan las 
preposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado on la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.369 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinar. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones on alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sextfu. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, 3obre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se Halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproW 
ciou, y so devulveráu en el acto á los licita-
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

5.* Luego que recaiga eu el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento (le la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la «unidad del 20 por 100 á queascien-
da el importe del servicio, según el cousumo 
calculado, con sujeoiou al tipo <U *>u postura-

6.* El depósito ó fiauza á quo se refiere 
la anterior oondiciou, asi como el do carácter 
provisional, tieño por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocas¿o;-
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones 
que preseuten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que so 
hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja ]>or efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando cou derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por nimrun género de consideraciones 
6 eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias de 
hal>er recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento da la escritura, ó impidiese que 
es.a tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condicionesque la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
loe perjuicios qu-3 hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A'fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempro la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 

menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado ásu compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu- ' 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y dvinas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. Le los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 31 del 
corriente, alas dos do la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona eu quien se sirva delegar, 
eu el Palacio de la Corporaciou, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate," escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y domas serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1877. 
4/rx¿d/p da proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios- oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu-
taciou provincial do Madrid el suministro de 
todo el vino y vinagre qué necesiten los Es-
tali.eciiiiieutos provinciales do lieueficeneia, 
cuyo consumo en uuaño socálenla eu 28.800 
litros de vino y 4.0.r>0 do vinagre, se compro
mete á suministrar dichos artículos, con es
tricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 20 de Noviembre de 1877. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. (Jóme? Parrcüo y con 
asistencia de los Srcs. Martínez Aparicio, 
Forouda y Pozo Egozque, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó nombrar al Sr. Pozo 
y Egozque para formar parte de la espe
cial encargada de la revisión de todos 
los expedientes do los individuos del 
Cuerpo facultativo de Ja Beneficencia 
provincial. 

Ocupándosela Comisionde asuntos de 
quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

actual xfiemplazo. 
U n i v e r s i d a d . 

122. Antonio Solana Pérez.—Cubreplaza. 

1875. — Reemplazo de 100.000 
hombres. 

I l u l t r a g o . 
1. Eduardo Bustos del Moral.—Cubre 

plaza. 
T o r r e l ü g a o a . 

3. Benito Oñoro Antonio. —Cubre plaza. 
E l M o l a r . 

1. Juan San José y de la Morena. —Cubre 
plaza. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó lo siguiente: 

Manifestar al Sr Teniente Alcalde del 
distrito de la Audiencia que el mozo 
Fraucisco Jiménez Barbero, alistado en 
dicho distrito para la reserva de 1873, 
fue* declarado inútil para el servicio en 
29 de Noviembre de dicho año, según re
sulta de antecedentes. Al propio tiempo, y 
toda vez que por omisión involuntaria 
dejó de insertarse este caso en las actas 
correspondientes á dicho año, la Comi
sión acordó, para subsanarla, su inser
ción eu la de este dia. 

Dar de baia á Juan Sánchez .Clemen
te, núm. 2 4éj segundo reemplazo de 
1875 por Velilla de San Antonio, é ingre
sado en caja con recurso pendiente como 
responsable subsidiariamente al del pre
sente año, la cual tendrá efecto en cuanto 
se verifique el ingreso del mozo á quien 
corresponda cubrir su plaza, citándose á 
este fin al Ayuntamiento de dicho pueblo 
para el .primer dia en que hayan de re
solverse incidentes de quintas. 

Adicionar al distrito del Centro por 
el actual reemplazo al mozo Juan Vizoso 
Martínez, á quien alcanza la responsabi
lidad del servicio militar con arreglo al 

párrafo. 2.°, art. 13 de la lev. y .pie BOgon 
resulta no haiugado su suerie. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por D. Simón Arrieta y oíros 
roñóos d© El Boalo coutra la imposición 
de uu arbitrio sobre la explotación de 
canteras que existen eu aquel término, 
supuesto que con arreglo á la regla pri
mera, art. 137 de la ley Municipal vigen
te, puedeu autorizarse aquellos sobre in
dustrias que se ejerceu en la vía pública 
ó en terrenos y propiedades del pueblo, 
siempre quo su aprovechamiento se efec
túe en personas determinadas y no por 
el común de vecinos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede ordenar al Ayuntamiento de Chin
chón abone al de Arganda en on plazo 
quo no debo pasar da cinco dias la canti
dad que le adeuda por suministros á 
presos pobros transeúntes, amonestándo
le con exigirle la responsabilidad que la 
ley determina si da lugar á nueva recla-
mapion. 

Iufonnar al Sr. Gobernador que pro-
ce le ordenar al Alcalde de Brea ab >:ie 
al Ayuntamiento de Chinchón l:i canti
dad que este lé reclama por gastos car-
c " l a n o 8 , á la mayor brevedad y bajo 
apercibimiento de la responsabilidad que 
haya lugar. 

" Manifestar al Ayuntamiento de Gri-
Botj qñe su acüerd i admitiendo la dimi
s i ó n al Concejal D. Galo Diaz Beltran es 
ejeeqtivo como adoptado en un asunto de 
su exclusiva competencia, y no necesita 
aprobación superior. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede ordenar al Ayuntamiento de Naval-
carnero abone á la Junta auxiliar de cár
celes de esta capital 8Í pesetas por 
estancias causadas por siete presos pro
cedentes de la, cárcel de aquel partido y 
que por orden del Sr. Gobernador y como 
medida de seguridad ingresaron cu Vade 
Madrid en 30 de Setiembre último, remi
tiéndole la relación que se acompaña á 
la reclamación. 

Devolver al Sr. Gobernador el proyec
to de Ordenanzas de riego para la vega 
de Carabaña, manifestándole que no se 
justifica debidamente la personalidad de 
los firmantes del acta de ap robac ión , ni 
el carácter cou que han deliberado y to
mado acuerdo sobre el particular, ni se 
expresa de on modo terminante el núme
ro de hectáreas que deben regarse, la 
cantidad de agua que se destina al obje
to y la última finca á que debe llegar, la 
cual, según el art. 285 de la ley de 3 dé 
Agosto de 1866, debe tener representa
ción en el sindicato. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar.se levantó la' sesión, de que certifi
c o . = E l Vicepresidente^ Florencio Gómez 
Parreño.=El Secretario, C. Pozzi. 

- . . . ' i t 

Administrado!! económica. 
D. Eustaquio Majan, Teniente Alcalde 

de Torrejon de Ardoz. 
Hago saber que por providencia de 

este dia he acordado proceder á la venta 
en pública subasta por segunda vez-y me
diante retasa de los bienes inmuebles que 
fueron embargados por el Comisionado 
para hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda varios vecinos de esta 

Soblación por plazos vencidos por compra 
e bienes desamortizados, el importe de 

la demora en que hayan incurrido, el de 
los gastos y costas que causaren ó pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia dicha segunda 
subasta se arreglará á lo qne determina 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designa 
á continuación el nombre de los deudores, 
situación, cabida y linderos de las fincas 
de su respectiva propiedad, lo mismo que 
la tasación, en la forma que á continua
ción se expresa: 

D. Eugenio Carriedo.—Una tierra, de 
caber siete fanegas seis celemines, en la 
Sobrecorona, lindante con otra de Don 
Agustín Moratilla; tasada en 1.934 pe
setas. 

Otra idem en el camino del Rio, de 
seis fanegas y seis celemines, lindante con 
dicho camino; tasada en 1.500 pesetas. 

Otra idem en el Arca del Valle, de 
dos fanegas, lindante con Prado del Va
lle: tasada en 367 pesetas. 

Otra idem en las Torderas, de diez, 
fauegas y seis celemines, lindante cop 
Doña Modesta del Hoyo; tasada en 1.667 
pjantM. i — 

Otra idem en las Albertzas, de catorce 
fanegas, lindante con herederos de Benig
no Feruaudez y Nipasio Cubillar; tasada 
en 3.000 pesetas. 

Otra idem en Carramolin, de cuatro 
fanegasy seis celemines, lindante con ca
mino de las Trampas; tasada en 1.100 
pesetas. 

Otra idem en Laderon, de dos fanegas 
seis celemines, lindante con viña de Don 
Fernando Marín Ruano; tasada en 267 
pesetas. 

Otea, idem pn Vqptoailla, de una fane
ga, lindante con D. Agustín Moratilla; 
tasada en 2ÓÓ pesetas. 

D. Lúeas Mesa.—Uua tierra en la 
Pescada, de siete fanegas seis celemines, 
Undante con otras que fueron del cler,o; 
tasada en 1.667 pesetas. 

Otra idem en el camino del Cardoso, 
de cuatro fanegas seis celemines, lindan
te con camino de Ajalvir y las eras del 
pueblo; tasada en 784 pesetas. 

D. Santiago de Mesa.—Una tierra en 
la Tiesa del Castillo, de cuatro fanegas, 
lindan añada áo\ Prado del Valle 
y terrenos dej Sr. Marqués de San Carlos; 
tasada en 667 pesetas. 

Otra idem en Cerrillo de Orusco, do 
upa fanega diez celemines, lindante con 
la.Canteray camino de.las viñas; tasada 
en 334 pesetas. 

Otra idem en camino de Ajalvir, de 
dos fanegas, lindante cou dicho camino; 
tasada en 334 pesetas. 

Otra idem en camino de \a Ventosilla, 
de una fanega diez celemines, lindante 
cion dicho camino; tasada en 350 pesetas. 

Otra idem en idem, de tres fanegas 
ocho celemines, lindante con el mismo 
oamino; tasada en 667 pesetas. 

Otra idem en camino de Labroncillo, 
de tres fanegas, lindante con otra de Jus
to Sampelayo; tasada en 667 pesetas. 

Otra idem en los Aleones de Torote, de 
cuatro fanegas, Undante con tierras del 
Condado de Fuentes; tasada en 667 pe
setas. 

Otra idem en el Pozo de la Nieve, de 
dos fanegas, lindante con herederos de 
Benita Ramos; tasada en 400 pesetas. 

Otra idem en Prado de Ardoz, de tres 
fanegas, Undante con dicho prado; tasa
da; en 500 pesetas.. 

Otra idem en Cerro de San Benito, de 
dos fanegas, lindante con tierras del Con
dado de Fueutes; tasada en 334 pesetas. 

Otra idem en los Caños, de uua fane
ga, lindante con Josefa de las Heras; ta
sada en 200 pesetas. 

Otra idem en camino de Ajalvir á la 
derecha, lindante con Nicasio Gubillar; 
tasada en 250 pesetas. 

Otra idem camino de la Cantera, de 
una fanega, que linda con dicho camino; 
tasada en 200 pesetas. 

Otra idem en el Pozo de la Nieve, de 
dos fanegas y seis celemines, lindante 
con camino dó la Poscada; tasada en 434 
pesetas. 

D. Bonifacio Bamos.—Una casa en la 
caUede Eumedio, núm. 25: linda al E. con 
dicha calle; al S. con otra de D. Antonio 
del Hoyo; al O. con casa de Doña María 
de Moratilla, y N. con calle de las Mar
quesas; tasada en 3.000 pesetas; mide una 
superficie de 3.600 pies cuadrados, renta 
200 pesetas. 

Un pajar en la calle de los Granados, 
lindante al N. con dicha calle; al S. con 
D. Manuel Moratilla; al E. y O. con casa 
de Pedro Sauz; tasado en 1.220 pesetas, 
y mide una superficie de 1.829 pies cua
drados. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguno quiere iutéresarse en la sotmsta; 
que.tendrá lugar.eu estas casas consisto
riales el dia 2 de Diciembre próximo vi
niente, á las diez de su mañana, debiendo 
advertir que no se admitirán posturas 
que no cubran las doster-eras partes de 
su tasación. 

Torrejon de Ardoz 21 de Noviembre de 
1877.=Eustaquio Majan.—Es copia.—. 
El Comisionado, José Jaime. 

http://tratar.se


4 Miércoles 5 de Diciembre de 1S77. 

INTERVENCIÓN. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 11 del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcalaes fijar esta relación d 
las puertas de la¿ Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Leandro O caña Parla ti ' ' 
Cándido Lucio Bernardino Gargantilla 

Pedro Fernandez Parla 
liogino Bermejo n 
Remigio Abad Robledo 

CLASE DE LA FINCA, T E R M I N O . 

Rústica. Parla 
Pinto . 
Gargantilla 

i Parla 

Robledo... 

I M P O R T E . 

PROCEDENCIA. rétela*, cent*. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 

76*25 
85*13 
13 
10' 13 
25 '13 

110 
7-no 

Madrid 1.° de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

Relación de las inscripciones intransferibles de renta perpetua interior al 3 por 
100 emitidas por la Dirección general de la Deuda pública en equivalencia del 80 por 
100 de los bienes de Propios desamortizados, que se publica para que los Ayunta
mientos interesados puedan recogerlas en la Caja de esta Administración. 

AYUNTAMIENTOS. 

N u m e r o 
de las 

inscripciones 

Anchóalo 
Brúñete 
Carabanchel Alto 
Carabaña 
Corpa 
Colmenar Viejo 
CAMARINA 
Daganzo 
El Escorial Bajo ' 
El Vellón 
Fuente el Fresno 
Fre8ncdilla3 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Gargantilla 
Garganta. 
Horcajuelo • 
TT11 m a n a s Humanes.. 
Hoyo de Manzanares . 
La Olmeda de la Cebolla 
Las Rozas 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela. . . • . • • . • • * . . . . . . . . . . . . .«•••• « . . . 
La Cabrera 
Los Hueros 
Manjiron 
Moraleja de Enmedio 
Uajadahonda 
Meco ' 
Mejorada del Campo 
Navalagamella 

»i 
Navalafueute 
Oru3CO 

i . . 

Paracuellos 
Parla 

Pinto... 
Pozuelo del Rey. 
Peralejo 
Perales de Milla 
Pozuelo de Aravaca . 

I • 
• • 

• 

Pozuelo de Aravaca 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robreeordo Robregordo 
San Agustín 
Sai) Sebascian de los Royes 
Sumosierra 

.... 
Sevilla la Nueva 

Sautorcaz 
Torrelaguna 
Tielmes 
Torres 
Talamanca 
Torrejun de Velasco 
Valdemoro ¡ 
Venturada • 
Villamanta 
Villanueva de Perales... 
Villarejo de Salvaués 
Vil la vieja 
Valdcavero 
Valdolaguna 
Valdilecha 
Villavorde 
Valdetorres 
Villamantilla 
Villanueva del Pardillo 
Villalvilla.. 

7 1 . 
7 1 . 
7 1 . 
7 1 . 
71 
7 1 . 
7 1 . 
7 1 . 
7 1 . 
7 1 . 
71 . 
71 . 
7 1 . 
7 1 . 
7 1 . 
71 
71 
71 
7 1 . 
71 
7 1 . 
71. 
7 i 
71 
71 
71 

71 
71 
71 
71 
7 1 
71 
71 
71 
71 
72 
72 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
7 1 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
7 1 
71 
71 
7 1 
71 
71 

?! 
7 1 
71 
71 
71 
7 1 
71 
71 
71 
71 

092 
762 
764 
765 
766 
0 9 3 
763 
767 
769 
768 

.770 

.773 

.771 

. 772 

.775 
774 
776 
778 

. 779 
780 

. 781 
783 
784 

.785 

.779 
7S2 

.787 

. 790 

.:-.<; 
789 

• 7 8 8 
. 7 9 2 
094 
791 
793 

. 2 9 0 

. 3 3 9 

. 7 9 9 

. 0 9 6 
798 

. 7 9 7 

. 7 9 6 
.795 
. 7 9 4 
. 8 0 0 
095 
801 
802 

. 8 0 3 

. 8 0 5 
808 

. 8 0 9 
806 

. 8 1 1 
810 
313 

. 809 

. 8 1 2 

. 8 1 6 
819 

. 8 2 2 
825 

.827 

. 8 2 8 

. 8 1 4 

. 8 1 5 
818 
826 

. 8 1 7 

. 8 2 3 
.824 
.821 

IMPORTE. 

Realtt céntimos. 

i 
3 

5-
14 

9 
58 
17 

117 
19 
10 
23 

2 
5 
3 
8 
1 
3 

26 

14 
22 

5 1 
57 

111 

25 
1 

17 

9 
6 

11 
1 

37 

8 
3 

30 
2 
9 

11 
44 

9 

36 
12 

4 
6 

16 
4 
3 
1 
6 

33 

878*41 
742 '77 
399 
656*67 
645*36 
628*66 
520 

• 436*13 
4:9*99 

.239*33 

.533*34 
• 316*67 

570*78 
.947*99 
. 1 0 0 

721*67 
. 5 4 0 
• 4 1 1 . 6 0 
. 0 0 0 
, 5 9 6 0 1 
800 
.:i;i*li) 
161*87 

•832*«7 
533J32 

.327'57 
• 02.r.U 
• 373 '32 

M.;'f;7 
• 012*61 

173*32 
973*99 
704*19 
l-2'<>7 
511*72 
571*99 

698*80 
7.1 ftfcj 
614*67 

..->.-)3'3i 
2 -W32 
3Q3'32 
9íi0 
833*49 

.SUR»;; 

.33fi*51 
039*33 

. 4 - 0 
514*62 

.367*56 

.578*64 
147'05 
993*32 

.624*64 
122'12 
809*79 
578*77 
7'53'35 

.308*71 
787*52 
008" 28 
319*67 

.291*57 

. 4 8 0 l 8 2 

.218*67 
019*34 

. 3 4 i '60 
. 6 0 0 
433*07 
875-18 

F a c t o r í a d e u t e n s i l i o s do M a d r i d . 

MES DE OCTUBRE DE 1877 . 

Xola de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mts. 

Dias. Pueblos. 

9 Madrid 
18 ídem 

9 

V 

19 

r 

San Martin.... 

24 Madrid 
26 Fuencarral.. . 

•i 
27 
» 

28 Carabanchel... 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Aceite. 
D. Vicente Martin 
El mismo 

Carbón. 
Manuel Altozano. 
Julián Herrauz ., 

Esparto. 
D. Antonio Arias 

Jabón. 
D. Juan Gonzalo 
SRE3. Catarineu Hermanos... 
Sr. de Ariza y García. 
D. Antonio R. Paniagua . . . 
D. Antonio Luceño 
D. Bernardo Fernandez 

Cantidad. 

Litros 

2 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 

Kilogramos. 

3 0 . 0 0 0 
3 0 . 0 0 0 

3 0 . 0 0 0 

139 
130*500 
130*500 
139 
130*500 
130*500 

Precio. 

PESETAS . 

1*40 
1*39 

0*131 
0*131 

0*21 

1*04 
1*04 
1*04 
1*04 
1*04 
1*04 

Madrid 31 de Octubre do 1877.=El Administrador, Manuel Sinué*s.=V.* B.°= 

El Comisario do guerra, Inspector, Federico del Alcázar. 

L !_J 1 
. i ::' J11 TTFL . 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u e z . 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

Fecha. 

Madrid 2-J de Noviembre de 1877.=Jese María Geazales. 

15 
24 

15 
24 

15 
24 

15 
25 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de 1." ríase. 
D. Carmelo Sánchez. 
El mismo 

Vecindad. 

Aranjuez 
ídem 

Cantidad 
comprada. 

f/nintol'-s mH. 

Harina de 2 . ' 
D. Carmelo Sánchez Aranjuez 
El mismo t ídem 

Harina de 3 .* 
D . Carmelo Sánchez 
El mismo 

Cebada. 
D. Ventura Olmedo 
El mismo 

Aranjuez 
Ídem 

Aranjuez 
ídem 

6 
10 

12 
20 

6 
10 

PR EC10 
de la unidad. 

Pesetas. 

Fanega*. 

3 0 0 
1 . 0 0 0 

3*913 
39*13 

36*95 
36*95 

34*77 
34'77 

5*00 
5*13 

Aranjuez 25 de Octubre de 1877.=El Administrador, Rafael Sánchez No¿rue-

ras.=V.° B.°=E1 Comisario de guerra, Inspector, Fermín Toribio. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


